


Que, estando a lo dispuesto por la Directiva General N° 004-2017-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE "Normas y Procedimientos para la Programación, Solicitud, Asignación,
Otorgamiento y Rendición de Cuentas Documentadas de Viáticos y Pasajes por Comisión de
Servicios en el Exterior e Interior del País”, aprobada mediante Resolución Directoral
Ejecutiva N° 160-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, y contando con los vistos de la
Oficina de Asesoría Legal y de la Unidad de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1,- APROBAR el reembolso de gastos por la comisión de servicio a favor del
señor JULIO VICENTE HERRERA GUADALUPE que asciende al monto total de SI 622.80
(Seiscientos veintidós con 80/100 soles) precisando que el egreso que se origina como
consecuencia de la disposición contenida en este artículo se afectará a la Certificación de
Crédito Presupuestario N°s: 74, 75 y 76, Meta 252, Clasificador 2.3.2.1.2.9.9, 2.3.2.1.2.2. y
2.3.1.3.1.1 de la Oficina de Administración.

Artículo 2,- REGISTRAR, con cargo al presupuesto del presente ejercicio fiscal, las
fases de compromiso, devengado y girado a favor del señor JULIO VICENTE HERRERA
GUADALUPE que asciende al monto total de SI 622.80 (Seiscientos veintidós con 80/100
soles).
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Artículo 3,- ENCARGAR a las Unidades de Tesorería y Contabilidad, el cumplimiento
de las disposiciones contenidas en la presente Resolución Directoral.

Regístrese y Comuniqúese.
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